
Sala Constitucional ratificó el
criterio según el cual vencida la
prórroga del arrendamiento de local
comercial, el propietario puede exigir
la entrega o secuestro del inmueble

Mediante sentencia N° 290 del 07/07/2022, la Sala Constitucional del TSJ
ratificó su criterio, conforme al cual “una vez vencida la prórroga legal, el
arrendador queda habilitado para exigir del arrendatario el cumplimiento de su
obligación de entrega del inmueble, inclusive, para solicitar el secuestro de
la cosa arrendada”.

En ese orden de ideas, la Sala Constitucional estableció que el Decreto con
Rango y Fuerza de Ley de Arrendamientos Inmobiliarios para el uso Comercial
nada dispone sobre el lapso o término con el que cuentan las partes para
ejercer la acción de cumplimiento de contrato de arrendamiento, por lo que,
cuando se vence la prórroga legal, bien puede el arrendador exigir la entrega e
incluso el secuestro del inmueble.

Además, establece la Sala que “el hecho de que las partes hayan acordado que el
contrato finalizaría una vez cumplido el término, sin necesidad de notificación
o desahucio, ello no implica que se haya vulnerado los derechos
constitucionales de la arrendataria, toda vez que el artículo del Código Civil
determina qué si el arrendamiento es a tiempo determinado, concluye el día
prefijado, sin necesidad de desahucio.”
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